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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
untamientos de la provincia ............... año 50
ty demás: trimestre 15 semestre 30 ’’ 60
Zanjero: " 22’50 ” 45 " 90

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
^,3rín I" dirección del Hospicio Provincial, 

Se tolcrj ¿a en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
' ' ¿nde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

i-, ¿^nva referente al BoletÍM.
turbad 'Las de ra podrán hacerse remitiendo el importe 

y Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

3¿2s y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transcu- 

rr¡Jos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
jd año corriente y a 65 los de anteriores.

les JHorr

staciont

-f aut •

son . 
as demi

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de v. ata en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ntervali 
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14» liyei obligan en la Península islas adyac. i¿es, Canarias y te- 
rltorioe de Africa sujetos a la legislación peninsa lar, a los veinte días 
'i ia promulgación, si en ellas no se dispusieso otra cosa. (Código 
ilrll),
Lu disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

«Tiuoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ui después para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 3 
i noviembre de 1887)

< Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitióle 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
¡Los Sres. Secretarios cuidarán," 3jo su más estrecha responsabill

dad, de conservar los números de inte Bo l e t ín , coleccionado!) orde
nadamente para su encuadornacion, que deberá verificarse al fina, 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL Ph^iilc-ntcs.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 

ochnití personas de la Augusta Real Familia, continúan 
esteR un novedad en su importante salud.
■OlKsl ^Gaceta 15 abril 1929.)
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Presidencia del Cotisejo de Ministros

de
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' L ORDEN disponiendo que el Comité de Honor del 
''"S1"1250 Internacional de la Viña y del Vino, que ha de 

‘orarse en Barcelona, quede constituido en la forma 
W se indica.

Núm. 175.
Comk'110" Sr: Visto un rácio del Presidente del 

e organizador del Congreso Internacional de 
mi 'na V deJ V*no, que se ha de celebrar en Barce- 
nl)r 'y'^^niendo la constitución del Comité de Hb- 
^aní-'"i haP de completar el Comité
e j c*el expresado Congreso, a que se refiere

"r , n de ese Ministerio de 5 de diciembre de 
I 5 ' ^or p que sq le declara de carácter oficial.

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
'ha s;<n,Om'té de Honor quede constituido en la for- 

■ guíente:
nada I COMITE DE HONOR

' ''atrunato de S. i.\l. el Rey D. Alfonso XIII.

Excimo. Sr. Presi|dente del Consejo de Minis
tros.

Excmo. Sr. Ministro de Economía Nacional.

Vicepresidentes.
limo. Sr. Director general de Agricultura.
Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña.
limo. Rvdmo Sr. Obispo de la Diócesis de Bar- 

celosa.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territo

rial de Barcelona.
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Barcelona.
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provin

cial de Barcelona.
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Barcelona.
Excmo. Sr. Director de la Exposición Internacio

nal de Barcelona.

Po cales. •
limo. Sr. Presidente del Consejo Agronómico.
limo. Sr. Vicepresid.nte del Consejo de la Eco- 

ndmía Nacional.
Excmo. Sr. Director general de Acción Social y 

Emigración.
Excmo. Sr. Director de la Escuela Especial de 

Tngenieros Agrónomos.
Excmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de 

Investigaciones y Experiencias agronómicas y fores
tales. "

Excmo. Sr. Rector del Distrito l/niversitario de 
Barcelona.

Excmo. Sr. Del.gado dé Hacienda de Barcelona.
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Excmo. Sr. Administrador de Aduanas de Barce
lona.
Sr. Administrador principal de Correos de Barce
lona.
Sr. Jefe principal de Telégrafos de Barcelona.

Excmo. Sr. iComisario (Regio del Consorcio del 
Puerto Franco de Barcelona.

Excmos. Sres. Presidentes de las Diputaciones 
provinciales de España.
' limos. Sres. Connisarios Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Economía Nacional.

Excmo. Sr. Presidente de la Asociación de Agri
cultores de España.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Nacio
nal Católica Agraria.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Agrícola Ca
talán de San Isidro.

Excmo. Sr. Presidente del Comité Internacional 
de Viticultura.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Internacional 
de Agricultura, de Roma.

Excmo. Sr. Presidente de la Oficina Internacional 
del Vino, idei París.

Sr. Director de la Oficina Internacional del Vino, 
de París.

Comité organizador.

Además de los miembros ya designados por Real 
orden de 5 de diciembre último, se nombran los si- 
guienties:

Sres. Presidentes de las Uniones de Viticultores 
de España y de las Federaciones de las mismas.

Sres. Presidentes de los Sindicatos Vitivinícolas 
y Bodegas y Destilerías Cooperativas de España".

, Sres. Presidentes de las Cámaras Agrícolas pro
vinciales.

Sres. Delegados de los diferentes países en el Ins
tituto Internacional de Agricultura, de Roma.

Sres. Consejeros Comerciales de las Embajadas y 
Legaciones residentes en Madrid.

Sres. Miembros de la Oficina Internacional del 
Vino, de París.

Mr. León Duarche.
Mr. General Conde D'Amade, Delegado oficial 

del señor Residente general de Francia en (Marrue
cos.

Dr. Faes.
Mr. Luis Rayaz.
ÍMr. Pedro Víala.
Mr. Luciano Semichon.
Mr. Julio Ventre.
Mr. Luis de Sommer.
Sr. D. Joaquín Decref.
Sr. 1). Francisco Bilbao Sevilla.
Sr. D. Pascual Carrión.
Sr. D. Luis García de los Salmones.
lExcmo. Sr. D. Manuel Raventós Codorniu.
Excmo. Sr. I). Amadeo Maristany.
(Excmo. Sr. Marqués de Monistrol.
líxcmo. Sr. Marqués de 'Oamps.
limo. Sr. Director de la Escuela de Agricultura

de la Excma. Diputación provincial de Barcelona.
limo. Sr. Conde del Asalto.
Sr. D. Epifanio de Fortuny y de Salazar.

, Sr. I). ¡Mariano Oliveras Sancho, Técnico enoló- 
gico de los servicios especiales de 'enología de Cata- 
'luña.
• |Sr. D. Pedro Girona.

Sr. D. Jaime JMaspóns Camarasa.
Excmo. Sr. ¡Marqués del Real Tesoro.

Excmo. Sr. Marqués del Mérito. ■ 
Excmo. Sr. Marqués de Hoyos.
/Sres. González Byas. 

iSres. Diez Hermanos.
‘Sr'es. Sánchez Romate Hermanos .

Sres. Domecq y Compañía.
Sres. Sucesores de Garvey, S. A.
Excmo. Sr. Conde de la Cortina.

' Sr. D. Juan Burgos Luque.
■ Sr. D. Pedro Galisteo.

Sr. D. Rafael Cruz Conde.
Sres. Carbonéll y Compañía.
Sr. D. Luis [Medina Garvey.
Excmo. Sr. Marqués del Riscal.
limo. Sr. D. Francisco Pascual de Quinto.
Sr. D. Rafael López Heredía.
íSr. D. Isidoro Palacios.
Sr. D. Antonio Herrero.
Sr. 1). Marcial López.
Sr. D. Ensebio María Elorz.
Sr. D. Mariano Catalina Palacios.
Sr. I). Calixto Seijas.
Sr. D. Alonso Pimentel.
Sr. D. Mariano García.
Sr. D. José Varela Radío.
Excmo. Sr. Marqués de Viesca de la Sierra.
Sr. D. José María Alvarez.
Sr. D. Manuel Batanero.
Sr. D. Enrique Alberola.
Sr. D. Amando Martín.
limo. Sr. D. Eleuterio Abad.
Sr. D. Antonio Vasco.
Sr. D. Antonio Fernández Pacheco.
Sr. Director de “El Progreso Agrícola y Pecua

rio”.
Sr. Director de “Agricultura”.
Sr. Director de “El Cultivador moderno”.
Sr. ‘Director de “La Vinicultura española”.
Sr. D. Antonio Gascón, Jefe de Publicaciones del 

Ministerio de Economía Njacional.
Sr. D. Francisco Cervantes.
Sr. D. Miguel (Mérida.
Sr. D. Sebastián Cantón.
Sr. D. Vicente Lasala.
Sr. D. Luis García Hurtado.
Sres. Ingenieros Agrónomos agregados a las E"1- 

bajadas de España en el extranjero.
Sr. Director de la Estación Enológica de Esp3"2 

en Cette (Francia). -y B
De Real orden lo digo a V. E. para su conucimL 

to y demás efectos. Dios guarde a V. |E. niucd 
años. iMadrid, 26 de marzo de 1929.—Primo de P 
Vera.
Señor /Ministro de Economía Nacional.

(“Gaceta” 10 abril 1929).

REAL ORDEN disponiendo se saque a subasta la f'A, 
sión de 2.500 hectáreas de terreno, propiedad del l-QQ 
para ser dedicadas a la explotación forestal en d terr 
rio del Muni.

Núm. 177.
_ Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada pv 

Gonzalo Sbarbi Martin en ese Gobierno general 
los territorios españoles del Golfo de Guinea' 
.de febrero de 1928: - =^8

Resultando que en dicha solicitud se pide la 
cesión de 2.500 hectáreas para la explotación 
tal en el territorio del Muni, dentro de los l”1 
siguientes: “Al Norte, con bosque del Estado i

M.C.D. 2022
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rra.

.. línea paralela al río Mían de 12.500 mbtros de 
y a una distancia de 1.000 metros del citado

. '\iian; al Sur, bosque del Estado por otra línea 
a la del Norte, de igual longitud y 1.000 

íros' distante del río Mian; al Este, con bosque 
y Diado ¡xtr una línea que, partiendo del final 
¿la del Norte, se una con la del Sur en una longi- 
tei de 2.000 metros, siendo cortada ésta en su cen- 
Eo por el río'M’an> y al Oeste, bosque del Estado 
vi otra línea paralela a la dbl Este de Norte a Sur 
i'ebual longitud, siendo el centro de la misma el 
rio Mían”: . . .
Considerando que, tanto en la referida instancia 

como en la. tramitación del expediente, se ha tenido 
tr. cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 11 de 
julio de 1904 sobre el régitrien de la propiedad en 
iridios territorios y Reglamento ]>ara su ejecución 
vdemás legislación pertinente en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer 
$e saque a subasta la referida concesión, con suje
ción al pliego de condiciones que a continuación se 
inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, debiendo tener presente el so- 
Ikitante la obligación que le impone el párrafo ter
mo del articulo 24 del Reglamento anterior
mente citado. 'Dios guarde h V. E. muchos 
años, Madrid, 4 de abril de 1929.—P. D.: El Di
rector general, Diego Saavedra.
áñor Gobernador general de los territorios espa

ñoles del Golfo de Guinea.

Pecua- • ’i'üo de condiciones pcu'a la subasta de 2.500 hec- 
'jceas de tc¡-reno, propiedad privada del Estado, 
tura ser dedicadas a la explatación forestal, situa- 
lus cu el territorio del Muni.

nes del

is Era-

íispaii2

¿niel- 
nuch' ■ 
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Artículo l.° Será objeto de esta subasta la ex- 
iiotación forestal, durante veinte años, del terreno 
Propiedad privada del Estado, de cabida de 2.5OC 

. situado en el territorio del Mum, cuyos 
sor. ics siguientes:

Al Norte, bosque del Estado por una línea para
d río Mían de 12.500 metros de longitud y a 

l,ra distancia de 1.000 metros del citado río Mian.
A* Sur, Ixisque del Estado iror otra línea paralela 

a ia del Norte, de igual longitud y 1.000 metros 
’^nte del río Mian.
Al Este, bosque del Estado ^xar una línea que, 

del final de la del Norre, se una con la 
corta1"'611 Una c*e 2-000 metros, siendo
' A] esta en su centro ixir el río |Mian.
la a b ite’ !’OSfJue del Estado con otra línea paral'e- 

'V1 Este de Norte a Sur, de igual longitud, 
---i.) el centro de la misma el río Mian.
Lr p11*0 2:'1 '[Jas pro]x)siciones se destentarán, 
^icc-1,le7u ^'"^do. en la Dirección general de Ma- 
.t-ner''] a Gdonias o en la Secretaría del Gobierno 

ac ' ' O- terrE°rios españoles del Golfo de Gui- 
Lsito^111^^35 del documento que acredite el de- 
^Ustar'071]810113^ de 2-500 pesetas, y habrán de 
5^nes i 0 P^^lAuado para esta clasie de conce- 
H ■ V Os ar‘ículos 20 y 22 del Real decreto de 
'hri i 10 de 1904 sobre el régimen de la propie- 
<, en i08 terGtorios esipañoles del Africa occiden- 
^zo r1pSiniycu^os 2-" del Real decreto de l.° de

zados, los panáculares o Empresas que tengan apti
tud legal necesaria para ello, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Articulo 4.° íEl plazo de presentación de proixj- 
siciones se cerrará a los noventa, días naturales si
guientes a la publicación de este pliego en la “Ga
ceta de Madrid”. .

Articulo 5.° El Gobierno general de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, remitirá a la 
Dirección general de '.Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos presentados, o manifes
tará Ipor radio la falta de presentación de los mis
mos. .,

Artículo 6.° Recibidos en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias todos los pliegos presentados, 
la Sección civil de Asuntos coloniales procederá a 
su calificación y elevará la propuesta correspondiente 
al Director general. .

Artículo 7.° Es objeto de subasta la (explotación 
forestal de las esencias que existen en el terreno in- 
tiieado en el artículo l.° de este pliego, la cual ha 
db llevarse a efecto con arreglo a la Real orden de 
1 " de agosto de 1928 y demás preceptos legislativos 
vigentes sobre explotaciones forestales.

Artículo 8.° Será base de licitación la mejora del 
canon anual de una peseta por hectárea que se com
promete a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea por la Superiori
dad la propuesta de la Sección civil de Asuntos co
loniales se publicará la concesión en la “Gaceta de 
Madrid” con carácter provisional, pudi'endo el soli
citante D. Gonzalo Sbarbi Martin, si la concesión 
no se hiciera a su favor, ejercer el derecho de tanteo 
dentro de los diez días siguientes al de su publica
ción.

Artículo 10. El concesionario dispondrá de. un 
plazo de doce meses, a partir de la adjudicación pro- 
xisional, para la delimitación definitiva de los terre
nos indicados y la presentación del plano de deslin
de a la aprobación del Gobierno general.

Artículo 11. Para llevar a cabo dicha delimita
ción, el concesionario designará un perito, que se 
pondrá a la disposición de la Administración pública 
y obrará de acuerdo con el qrte ésta nombre.

Artículo 12. No se dará posesión de la conce
sión al adjudicatario en tanto que el referido deslin
de no haya sido aprobado por el iGobierno general. 
El concesionario podrá, no obstante, realizar las la
bores indispensables para el deslinde.

Artículo 13. Una vez aprobados definitivamente 
el deslinde con el plano correspondiente—que para 
'ser unido al expediente habrá de presentar el conce
sionario por duplicado, a escala, de 1 por 100.000—, 
dicho concesionario entrará en posesión del terreno, 
y a partir de esta fecha comenzarán a contarse las 
anualidades a c[ue se refibre la Real orden de 1." de 
agosto de 1928.

Artículo 14. Los gastos de deslinde, levantamien
to del plano e inscripción en el Registro de la Pro
piedad serán dh cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario designará un re- 
^resentiante legal en Madrid y otro en la capital de 
da colonia, a los efectos de las notificaciones a que 
hubiese lugar.

Madrid, 4 de abril de 1929.—El Director gene
ral, Diego Saa'vedra.

, . (“Gaceta” 10 abril 1929).
demás fr_ y 4.° del de 5 de mayo de 1926 

■ ■^ticulo^r»5^101168' concordai'ltes.
i! 0 Por r‘° JJ°(Eán concurrir a la subasta, por 

echo (|c representantes debidamente autori-
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REAL ORDlEN disponiendo se saque a subasta la conce
sión de 100 hectáreas para cultivo de café en las proxi
midades del río Utonde, Guinea Continental.

N'úm. 178.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia de fecha 15 de febrero de 192S 
presentada en ese Gobierno general de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea por don Francisco
Padrón y Melián : .

Resultando que en dicha instancia se solicitaron 
100 hectáreas de terreno en la Guinea continental, 
en las pró-ximidadies del río L tonde, para las cuales, 
por instancia de 28 de diciembre del mismo año di
rigida a V. E., se pidió la aplicación de lo legislado 
para cultivos especiales, ]X)r desear dedicarlas! al 
cultivo del café, siendo sus limites los siguientes: 
Norte, bosque del Estado; Sur. ruta a Micomesen; 
Este, río Utonde, y Oeste, bosque del Estado :

Considerando que la solicitud se ajusta a lo pre- 
tvpinado ¡jara dicha clase de concesiones especiales 
en el capítulo 7." del Real decreto sobre régimen de 
la propiedad en las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea y deimás preceptos de la misma Soberana 
disposición, Real decreto de 7 de mayo de 1926 y 
disposiciones vigentes:

De acuerdo con el informe emitido poir esleí Go
bierno general,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien dispo
ner se saqúe a subasta la concesión de referencia, 
con sujeción al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta. !

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. IMadrid, 2 de abril de 1929.—P. D.: El Direc
tor general, Diego Saavedra.
Señor Gobernador general de los territorios espa

ñoles del Golfo da Guinea. •

Pliego de condiciones puní la subasta de 100 hectá
reas para cultivo de café en las proximidades del 
río Utonde (Guinea Continental),

Articulo 1.” Será objeto de 'esta subasta la ad
quisición, por un plazo de cincuenta años, a censo 
redimible, de una superficie de 100 hectáreas del te
rreno solicitado por don Francisco Padrón íMelián, 
-para ser dedicado a cultivo de café, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 7 de mayo de 1926 
y demás disposiciones vigentes, dentro de los límites 
siguientes:
. Nortb, bosque del Estado; Sur, ruta a (Mikome- 
sen; Este, río Utonde, y Oeste, bosque del Estado.

j.o 2.° Podrán concurrir a la subasta, por 
oí o por medio de representantes debidamente auto- 

1 rizados, los particulares o Empresas nacional-es o 
-'extranjeras, siempre que estas últimas se hallen do
miciliadas en territorio nacional y tengan todos ellos 
la aptitud legal necesaria para contratar y obligarse 
con ariLglo a las disposiciones vigentes, y en espe
cial a lo previsto en los Reales decretos sobre ré
gimen de la propiedad en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, de 11 de julio de 1904 y 5 de 
mayo de 1926.

Araculo 3.° Las proposiciones se presentarán en 
la Dirección general de Marruecos y Colonias o en la 
Secretaria d'J Gobierno general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, en pliegos cerrados, 
acompañados del documento que acredite el depó
sito reglalmentario. -

Articuló 4? Por los Registros de dicha Direc
ción y Gobierno general, se dará recibo de los plie" 
gos cerrados que se presentaren, con expresión dé 
la f echa.

Articulo 5.° Las proposiciones deberán presen
tarse en las expresadas Dirección y Gobierno, dentré 
de, un plazo de tres meses, a contar desde el día $i- 
guien¿e al de la publicación del presente pliego en ¡a 
“Gaceta de Madrid”. El peticionario podrá" ejerce 
el derecho de tanteo, si hubiese lugar, en los plazté 
marcados i>or las disposiciones vigentes.

Artículb 6.° El Gobierno general de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea remitirá a la Di
rección general de Marruecos y Colonias, por 
primer correo, los pliegos presentados, o comunicar;; 
por radio la falta de presentación de los mismos.

Artículo 7? Recibidos en la Dirección-general de 
Marruecos y Colonias dichos pliegos o el aviso denc 
haber sido presentado ninguno, la Sección civil d? 
Asuntos coloniales elevará a la Superioridad la 
l-ropuesla qué estime más oportuna. "

Articulo 8.'* El terreno objeto de subasta habrá 
de dedicarse por el adjudicatario al cultivo indicado 
en el capillo 7.° del Real decreto sobre régimen de 
la propiedad de las Posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, o a los señalados en el Real decreto ce 
5 de mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los beneficios indicados 
en dichas disposiciones, siempre qué cumpla con las 
condiciones que las mismas le imponen.

Artículo 9.° Será base de licitación la mejora del 
canon anual de dos pesetas por hectárea que se com
promete a pagar el solictante.

Artículo 10. Aprobada que sea por la Superiori
dad la propuesta de la Sección civil de Asuntos co
loniales, se publicará la concesión en la “Gaceta ¿e 
Madrid con carácter provisional, pudiendo el "
licitante, don Francisco Padrón ¡Melián, si la con
cesión no se hiciera a su favor, ejercer el derecho 
tanteo dentro de los diez días siguientes al de su pu
blicación.

Artículo 11. El concesionario dispondrá de m* 
plazo de doce meses, a partir de la adjudicación pro
visional, para la. delimitación definitiva de los terre

En a' 
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nos indicados y la presentación del plano de deslio 
de a la aprobación del Gobierno general.

Artículo 12. Para llevar a caito dicha delimis- 
ción, el concesionario designará un perito, que 
pondrá a la disposición de la Administración I®' 
blica y obrará de acuerdo con el que

Artículo 13. ¡No se dará posesión de la concesio* 
a¡ adjudicatario 'en tanto que la delimitación del ® 

Señor 
da mol 
tor la e 
días, as 
h a fi 
sones, " 
Luted 
twtribu 
d grisú 
Qso coi

istraciun ^\.v 

ésta nonM
"1 ' i si

iieno que comprenda no haya sido aprobada 
Gobierno general. El concesionario podrá, no 
tante, realizar las labores indispensables para el 
linde.

Ar.ículo 14. Una vez aprobado definiti''an: 
el deslinde coa el plano correspondiente—que l”3-' 
ser unido al expediente habrá de presentar 9 jA" 
cesionario ppr duplicado a escala de l jxar lOO.Ow^- 
dicho concesionario entrará en ixts'esión del teE 
no, y apartir (L esta fecha comenzarán a con‘3:."/ 
los plazos señalados por el artículo 36 del Rea- f 
creto referido para la roturación y puesta en o • 
tivo.

Artículo 15. Cumplidos los trámites anter‘°r^ 
se extenderá el titulo provisional de concesión a 
•-o. que será canjeado por el definitivo a jos 
anos, una vez llenadas las condiciones exigida? V 
las concesiones de esta índóHe.

Artículo 16. Los gastos de deslinde, levanta3111

^lusiv! 
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^sigtu 
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£:i atención a las consideraciones anteriores. 
; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bren dis- 

,*ier se manifieste a V. E. que. a los efectos del 
Conocimiento fitopatológico, este Ministerio 
videra habilitadas para la importación de los 

productos sometidos al impuesto de fitopatología 
L figuran en las listas anejas a la Real orden 
¿ñero 684. de 6 de marzo pasado, todas las 
Aduanas y puertos francos del Reino, en la in- 
engencia de que los gastos de locomoción y las 
jietas reglamentarias que devengue el personal 
facultativo agronómico que díectúe el reconoci
miento fitopatológico y haya de trasladarse des
je su residencia oficial a las correspondientes 
Aduanas no incluidas en la Real orden de 6 de 
marzo pasado, serán a cargo de los importadores 
respectivos, los cuales participarán con la sufi- 
nente anticipación a la Sección agronómica de 
saprovincia el día y hora en que las mercancías 
habrán de llegar a la Aduana de importación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
dios años. Madrid. 5 de abril de I929.—Andes.
Señor Ministro de Hacienda.

(“Gaceta” 7 abril I929).
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REAL DECREíTO modificando la redacción de los artículos
150 a 15.3 inclusives, del capítulo XVIII del vigente Re
glamento de Policía Minera, referente a minas con polvo 
^carbón, con las instrucciones para su aplicación que se 
apresan.
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EX POSICION
Señor: Las observaciones verificadas en las minas 

^motivo de los accidentes de trabajo ocasionados 
la explosión del polvo de carbón producido en 

¿í. así como las numerosas experiencias realiza- 
®s a fin de determinar las causas de dichas explo- 
^s. bien en el caso en que éstas sean exclusiva- 

debidas a1 |x>lvo del carbón, bien en el de que 
^tribuya éste, agrandándolas, a las originadas por 

y la manera de evitar su producción, o, en 
* co,1trario. su propagación, han dado lugar a di- 
¿aii conclusiones que ya han incorporado a su le
. "°ii varios países.
■ -ji bien en el capítulo 18, artículos 150 a 153, 

de nuestro Reglamento de Policía minera, 
,.f z10 titulo “Alinas con polvo de carbón”, se 
:trei''.nan Inscripciones referentes al caso, es pro- 

ieI atunción a la seguridad de los obreros, 
a f a'JOrcs mineras, la modificación de los cita- 

bíi^. ]leu'.JSi a fin óe ponerlos en consonancia con 
, a ciencia y la experiencia han consagrado.

tre)i-.ua tin se i"13 encaminado el notable estudio y
C*e mocfificación de los citados artículos 

y ^'^nto de Policía Minera, así como las ins- 
*^Hni<e'S 1>ara su aplicación, encomendados a la 

.el grisú, de los explosivos y accidentes 
(|Uc sido informados unánime y favo- 

be‘.(nU‘ ,)or ei Consejo de Minería.
con 1° expuesto, el Ministro que 

me ef 'j 'e a€Uerdo con el 'Consejo de Ministros 
diente Onor fie someter a la firma de V. M. el si- 
LMa,lri^,^t0 de Decreto. •

Dies'í xrde abril fie 1929.—Señor: X los Rea
' c V. M„ Rafael Benjumea y Burín,

REAL DECRETO
Núm. 1.019

De acuerdo con Mi Consejo de (Ministros y a 
propuesta del de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente: _
Artículo l.° Queda modificada la redacción oe 

los artículos 150. 151. 152 y 153 del capitulo 18 del 
vigente Reglamento de Policía Minera, referentes 
a ‘IMinas con polvo de carbón”, en la forma siguien- । te. con las instrucciones para su aplicación que a 
continuación se detallan : ,

“150. ¡Las prescripciones de este capitulo se re
fieren a las minas de carbón que contengan más de 
12 por 100 de materias volátiles, excluidos humedad, 
knhídrido carbónico v cenizas, a menos que el polvo 

! lie las mismas se halle en forma de barro. Estas mi- 
¡ has serán consideradas para los efectos de la ven
' tilación como las iminas con poco grisú. Los explo

tadores de las minas cuyo carbón contenga más de 
'12 por 100 de materias volátiles y cuyo polvo no se 
halle en forma de barro, que consideren que éste no 
es capaz de producir, por su unión con el aire, una 
imezcla explosiva, podrán eximirse de las prescrip- 
'ciones de este capítulo del Reglamento, si demues
tran experimentalmente ante el Ingeniero , Jefe de 
Minas, asesorado, en su caso, por la Comisión del 
Grisú, que dicho polvo de carbón reúne las condicio
nes que pretenden. • ,

151. En las referidas minas con polvo de carbón 
se adoptarán, para combatir las explosiones, medidas 
encaminadas: unas a evitar que las explosiones se 
produzcan en los tajos de arranque, y otras, a im
pedir o detener su propagación, caso de que llegaran 
a producirse.

Los explotadores de las minas podrán elegir entre 
los medios antes expresados el que, con arreglo a 
las prescripciones siguientes, crean más adecuado a 
las condiciones del carbón y su método de explota
ción, 'pero no estarán eximidos de emplear alguno, 
y el Ingeniero Jefe del Distrito, podrá exigir, si 
no considerase aquellos suficientes y en el orden nu
mérico creciente, con arreglo a las prescripciones 
que a continuación se indican, los medios de seguri
dad que juzgue ]>ertinentes, oyendo a la Comisión del 
Grisú en los casos en que exista divergencia entre 
’a Jefatura de Minas y el explotador, asi como cuan
do dicho Jefe crea conveniente asesorarse de la 
ínisma.

Contra las resoluciones del Ingeniero Jefe de Mi
nas cabrán los recursos admitidos por las disposi
ciones reglamentarias.

En consonancia con lo que procede, se dispone:
1 .° Con objeto de evitar la producción de las ex- 

1 Josiones de polvo de carbón, además de lo prescrito 
-especto a explosivos en el capítulo 27 de este Re- 
<1' mentó, utilizará el minero uno de los siguientes 
proeedimieutos:

a) Riego del frente de arranque hasta que el 
)olvo de carbón contenga al menos 30 por 100 de 
agua. 1

b) Colocación delante de la boca del barreno de 
m depósito o montón de polvos completamente in- 

r-jmbustibles. cuyo peso sea igual, al menos, a cinco 
•cees el de la carga de explosivos, sin ser inferior a 

1111 kilogramo.
c) Recubrimiento de los cartuchos de explosivos 

• n una envolvente de seguridad de un tipo apro
bado por la Superioridad.

d) Otro culquier procedimiento, equivalente a los 
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anteriores, previamente autorizado de Real orden.
, 2.° Cuando el explotador, y en su caso, el Inge

niero Jefe de Minas, consideren que las lalxires de 
la mina no se prestan con facilidad al empleo de los 

, procedimientos del número anterior, para impedir 
la producción. ]x>r explosivos, de las explosiones de 

'polvo de carbón o de grisú, se utilizará, para evitar 
la transmisión de las mismas entre las labores o de 
éstas a las galerías, la neutralización parcial o pre
ventiva de la mina con polvo estéril, mediante ba
rreras transversales, que estarán situadas:

a) En las entradas y salidas de cada zona o cuar- 
/.el que constituya un campo de explotación separado 
de los dqmás.

b) En las entradas y salidas de las labores de ex
ploración v preparación que no formen un cuartel 
separado de las de explotación.

c) En la entrada y salida de cada taller de arran
que. o sea el conjunto de tajos de un mismo grupo, 
así como entre los tajos de este último, cuando el ma
cizo de carbón que los separe exceda de 15 metros.

Las barreras necesitan estar dispuestas dentro de 
la sección transversal libre de las galerías, y esta
rán colocadas en el tercio superior de la misma, irero 
bastante separadas del techo, para que entre el mon
tón de polvo almacenado y el borde inferior del ca
bezal del cuadro de entibación quede al menos un es
pacio de 10 centímetros.

La cantidad de polvo que jx>r metro cuadrado de 
sección de galería contendrán estas barreras será de 
400 kilogramos para las empleadas en proteger los 
circuitos de ventilación, las labores de arranque y 
planos, así como las labores de exploración y prepa
ración, y de 80 kilogramos para las barreras utili
zadas para separar los tajos de arranque entre sí.

, Iva situación de estas barreras se indicará conve
nientemente en el plano de ventilación.
- 3.° Si ix>r el explotador, y en caso por el In
geniero Jefe de Minas, se considerara insuficiente la 
neutralización parcial a que se refiere el párrafo 2.° 
de este artículo, se ampliará con la neutralización 
general o efectiva, cubriendo el polvo de carbón de 
las labores, galerías de, transporte, circulación y ven
tilación,, con polvo estéril, en 1a proporción y forma 
que se indican a continuación. "

La neutralización general de las galerías y labo
res deberá hacerse de manera que el polvo de piedra, 
reuniendo las condiciones que luego se indican, cubra 

1 todos aquellos, sitios de las galerías donde exista 
■polvo de carbón, exceptuando las labores de arran
que propiamente dichas.

Los depósitos de polvo de carbón de más de dos 
milímetros de espesor sobre los astiales, las excava
ciones y las, fortificaciones, deberán quitarse antes 
de la neutralización.
_ El espolvoreo, con excepción del que se practique 
pinto a un frente de arramque. deberá realizarse, en 
general, durante la jornada en que haya menos obre- 
■ros. El espolvoreo mecánico solamente se hará cuan
do no bava gente en las labores y servicios en los 
cuales el viento pueda arrastrar el polvo. En caso 
necesario se suspenderá el trabajo en estos servicios 
o labores.

|E1 iesjx>lvoreo deberá ser bastante intenso y fre
cuente. para que sobre toda la extensión de las labo
res mineras neutralizadas, la mezcla de polvo depo
sitada contenga, al menos, 55 por 100 de materia 
sncombustible.

En lodos los pisos d " una mina deberá haber re
serva de polvo estéril en cantidad suficiente para una 
'semana.

Las labores empolvadas se inspeccionarán neri- 
'dicamente, al menos una vez al mes. a fin de c q^ 
-'probar el contenido en cenizas y la flotabilidad 
polvo.

Las acumulaciones de polvo de carbón en 
lorias de transporte o circulación deberán 
periódicamente.

las ga- 
quitarse

4. a En toda mina se llevará un libro registro 4 
las operaciones de espolvoreo y desempolvado que 
fhayan ejecutado en el interior de la misma. "

152. El polvo estéril empleado en las barreras y 
ten la neutralización en general se ajustará a las 
características siguientes:

a) Que ])ase completamente a través de la teh 
de una red de lám])ara de seguridad (144 mallas por 
centímetro cuadrado).

b) Que pase al menos el 50 por 100 de su ¡xso 
a través de una tela de alambre de 80 mallas por cen
tímetro lineal (6.400 mallas ¡x>r centímetro cua- 
-drado).

c) Que no contenga más de 10 por 100 de su 
-peso de materias combustibles ni sea capaz de absor- 
1 ei la humedad del aire, de tal manera que se endu
rezca destruyendo su efectividad como polvo seco

d) Que se mantenga flotante en el aire de la mi
na; y

e) Que por la Jefatura de ''Minas, de acuerdo con 
las autoridades sanitarias, no sea considerado como 
PC’judicial para la salud del personal minero, enten- 
'púdose como tal. entre otros, el que contenga nía 
de 25 jror 100 de cuarzo o sílice libres.

153. Cuando el carbón de una mina sea propen
so a formar ^Ivo (con más ele 12 por 100 de maie- 
nas, volátiles), las vagonetas cargadas con carbón ¿t- 
’eian ser de paredes fijas, en buen estado, o (letal 

modo dispuestas que impidan la diseminación del 
carbón; este deberá mojarse suficientemente para 
11 tener el polvo antes de entrar en la galería gene- 
ial de transporte.

D ición transitorla.
,, 11 ans formación de los vagones existentes para 
Pijnci los en las condiciones expresadas en el artículo 
15.5,, se tara paulatinamente, al ir reparándolos o re
novándolos ; pero, en todo caso, dentro de seis me
ses, a contar de la publicación de esta disposiciór: 
plazo que solo jxxlrá ser prorrogado ta/Sta el doble, 
< "mo máximo, por razones justificadas, a juicio ¿

Jetatura de 'Minas y con la aprobación previa dd 
Inspector general de la Región.

rSiRLCClO.X'lCS PARA LA EJECUCION DE LAS FRES
' 'II'CIONES REGLAMENTARIAS r e f e r e n t e s a  l a s n1-

ÑAS CON POLVO DE CARBON

I 'clcrmimcióii de la materia combustible en el 
de xca^bón y sus méselas.

I’or materia combustible se entiende la diíercü^ 
entre el ])eso del carbón y sus cenizas, aunienta(m 
est is en su caso con la humedad, agua de coiub1'1" 
rion y ai i hídrido carbónico que la muestra conte!¡-1 

. La humedad en general se determinará por la I*' 
enda de peso de la muestra calentada hasta lOo". c-1 
■mejor, desecada en el vacío sobre ácido sulfúno)-.

En las muestras que contengan yeso se deter^' 
naran la humedad y agua de combinación juntaii111^ 
calentando la muestra en el aire seco hasta una k' 
peratura que no exceda de 135° c. La pérdida de l^ 
n la muestra calcinada desde esta temperatura InL 
di rojo vivo se estimará como materia conibus" 1
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rn ]as muestras que contengan carbonates, 1J1 cal- 
tión para cenizas deberá hacerse hasta la tem- 
C¡ura del rojo blanco. . , 
¿anhídrido carbónico se determinara tratando 

«amuestra especial por ácido diluido, en un apa
yo apropiado, deduciendo su porcentaje por la 
perdida de peso.

Ensayos sobre flotabilidad del polvo estéril 
en el aire.

En el laboratorio: La muestra de polvo se co
lará en una cápsula abierta, dispuesta sobre 
‘^a y dentro de una vasija herméticamente ce
rrada. Al cabo de siete días, el polvo contenido en 
la cápsula deberá encontrarse en condiciones de 
¿miar una nube de polvo al 'ser soplado con la 
^Enla mina: Iguales condiciones que en el labo
ratorio deberá llenar el polvo estéril que exista 
almacenado en el interior de la mina, operando 
:ubre una muestra colocada en una cápsula.

Toma de muestras.
La toma de muestras, representativa de la com

posición del polvo, se hara en el techo, suelo y 
paredes, respectivamente, isobre distintos puntos, 
entina extensión de galería que no será menor de 
io metros de longitud. Cada muestra recogida 
se mezclará bien, y una porción de ésta se criba
ra a través de una tela metálica de I44 mallas por 
centímetro cuadrado.

Los resultados de los ensayos referidos en es- 
üs instrucciones se consignarán en el libro-re
gistro.
Instrucciones referentes al empleo de envolven- 

tentes de seguridad para los cartuchos de 
explosivos.

La La envolvente que recubra los cartucho*, 
insistirá en un tubo lormado de substancias ex- 
bitoras, aglomeradas por medio de 25 por loo de 
^rra plástica.

- ' Lomo substancias extintoras sólo podrán 
emplearse fluoruro de sodio o una mezcla de el )- 
‘Wu sódico o potásico conteniendo al menos 35 

loo de fluoruro sodico.
3a Las envolventes no deberán ser secadas a 

N temperatura superior a loo" c.
4a Las envolventes no podrán tener un diá- 

nidro interior mayor de 30 milímetros ni un es- 
Líor menor de 3,5 milímetros; su peso será ai 
lntnos igual al del explosivo.
. >" ti explosivo se colocará en las envolven- 
16:1 0 vainas directamente, sin interposición de 
Papel.
.l|? Las envolventes se recubrirán de una hoja 

llaPel silicatado. Los fondos estarán formados 
.^mi casqunllo de papel silicatado que ajusten so
re la envolvente y pegados con silicato a ésta o a 

■UpUbierta de papel silicatado.
1 empleo de la parafina está prohibido.

./Jtmulo 2.0 Por el Ministerio de Fomento se 
^¿aran las disposiciones aclaratorias o comple- 
de?taria-3 clue sean precisas para el cumplimiento

Preceptuado en el presente Decreto.
ado en Palacio a cinco de abril de mil nove- 

P ntos veintinueve.—Al'fonso.—-El Ministro de 
ento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 6 abril I929).

REAL ORDEN abriendo concurso para la presentación de 
proyectos relativos a los temas <|tie se indican, de indus
trias mineras y metalúrgicas.

Núm. I35.

limo. Sr.: Consignada en el capitulo 8.°, ar
tículo único, concepto 4.0 del presupuesto vigente 
la cantidad de diez mil pesetas para premiar 
proyectos relativos a las industrias mineras y 
metalúrgicas, con temas aprobados por el Gobier
no e informados por el Consejo de Minería, y 
cuyos autores sean Ingenieros de Minas con ti
tulo expedido por la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, y habiendo sido aprobados por 
el Gobierno, en 2 del actual, los temas propues
tos por la Sección de Minas e informados favo
rablemente por el Consejo de Minería,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que para la debida publicidad, de este concurso, 
sea anunciado en la “Gaceta de Madrid” y en el 
“Boletín Oficial de Minas y Metalurgia ”, debien
do celebrarse con sujeción las siguientes bases:

Primera. Se abre concurso para la presenta
ción de proyectos relativos a cada uno de los 
temas siguientes:

Tema primero.— “Las explosiones de polvo en 
las minas de carbón”.

Estudio teóricoexperimental de las causas que 
la originan, de las condiciones de su propagación 
y de los medios propuestos para impedir su ini
ciación o .su propagación, o producir,la extinción 
en su caso.

Aplicación de estos medios o casos concretos 
de minas españolas y organización de los servi
cios correspondientes. Regllamentacíón, inspec
ción y vigilancia de los mismos. Precio de coste 
de la instalación y entretenimiento de dicho ser
vicio.

Tema segundo.—Aplicación industrial de los 
procedimientos de flotación a los minerales com
plejos de plomo y cinz de la sierra de Carta
gena” .

Además de cuanto se crea conveniente expo
ner para la más "fácil y económica resolución del 
problema, la Memoria deberá comprender:

l .° [Descripción de las distintas clases de me
nas de esa naturaleza de la sierra de Cartagena.

2 .° . Posibilidad y conveniencia industrial del 
empleo de estos métodos, bien sea aplicándolos 
a la mena bruta o bien, como complemento del
método por gravedad, a los mixtos o al producto 

' actualidadde una concentración parcial que en la 
se viene sometiendo a la calcinación, 
man blendas pobres.

y (jtie 11a-

3.0 Determinación de los aparatos más apro- 
productos.piados para esas clases de menas y „

4 .0 Determinación de la naturaleza de jos 
aceites y de los agentes y proporción de las
mezclas. ,

5 .0 Ventajas e inconvenientes de una instala
ción central o de dos o más y lugares de empla
zamiento.

6.° Costo aproximado de las instalaciones. 
Costo y pérdidas del tratamiento.7' - - , .8.° Resultados económicos.

Segunda. Cada uno de los estudios que opten 
a los premios deberá componerse de Memoria, 
planos y los anejos necesarios.

Tercera. Se otorgarán dos premios: uno de
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4.000 pesetas, correspondiente al tema primero, 
y otro de 6.000 pesetas, al tema segundo. Los 
estudios premiados deberán merecer el favorable 
mtorme del Consejo de Minería con las dos ter
ceras partes de sus Vocales, por lo menos, y ser 
aprobados por el Gobierno a propuesta deí Mi
nisterio de Fomento. El concurso podrá decla- 
larse desierto si ninguno de los trabajos mere
ciera premio, o adjudicarse éste a uno solo.

Cuarta. Los proyectos, escritos a máquina, 
deberán presentarse en la Sección de Minas e 
Industrias Metalúrgicas del Ministerio de Fo
mento antes del dia L° de noviembre de 1Q2Q.

Cada _proyecto llevará un tema y deberá ir 
acompanado de un sobre cerrado y lacrado que 
contenga bajo el mismo lema eí nombre de! 
autor.

Una vez adjudicados los premios, se abrirán 
los sobres correspondientes a los trabajos pre
miados. Los sobres correspondientes a estudios 
no premiados se devolverán con éstos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de publicar los 
estudios que hayan merecido premio.

Lo que de Real orden comunico a V. I para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V I mu- 
niea an°S‘ Madr,d’ 5 de abril ck Benju-

Señor Director general de Minas y Combustibles.

(“Gaceta” 7 abril I929.)

Ministerio de la Gobernación
RBAL ORDEN autorizando a la Institución benéfica Co

legio de Huérfanos de Correos, para incluir,.desde luego, 
entre sus recursos los dos que se indican.

N'úm. 450.
S1‘: Real orden de este Ministerio 

de 9 de marzo del ano corriente otorgó a la Ins
titución benéfica Colegio de Huértanos de Telé
grafos, determinadas facilidadés con que pudiera 
acrecentar sus ingresos, sin que las dos modali
dades a que se prestó conformidad por la Sobe- 
lana disposición citada constituyeran gravamen 
paia el particular ajeno a los beneficios que Ja 
misma proporciona y sí solo para quienes direc
ta o indirectamente han de ser perceptores d-

Existe en el Cuerpo de Correos, creado por 
análogas dusposiclones, con el mismo carácter de 
Institución benéfica y con lá misma finalidad, un 
Colegio de Huérfanos de Correos. Como su Ins
titución fraterna, necesita, para el cumplimiento 
de su elevada y altruista misión, idénticos recur
sos, ya que las dificultades que tiene que vencer 
son también las mismas, y parece justo que pues
to que se otorgó al primero aquella facilidad 
basada en las circunstancias antes expuestas, se 
haga extensiva al segundo, aunque no haya me
diado otra razón que la de la propia voluntad del 
legislador llamado a conocer sobre el asunto

En virtud de lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que por analogía a la propuesta de V. E., rati
ficada en este caso por esa Dirección general s 1 
autorice a la Institución benéfica Colegio de Huér

fanos de Correos para incluir, desde luego p 
sus recursos, los dos .siguientes: 1 s nt?

l .° El producto de las multas que reUnn, 
tanamente se impongan a los funcionario?,?' 
naria608 SUS ^eíeS' como correccion discip!^

jiaestre
- yierial 

i fcpm
; se 1 

E
<ñanza 
lias cc

1) E

2 .0 , El beneficio que se obtenga de adherir 1 
mencionados funcionarios, con carácter obUíJ? 
no un sello especial del Colegio de HuérC 
de Correos, por valor de uña peseta v sin 1 1 
juicio del reintegro que en cada caso' estab ec' Km 
a vigente ley del Timbre, en sus títulos adnM 
trativos y en las instancias, solicitudes o cartas 
en que se pida la concesión de licencias, permi 
sos traslados y demás beneficios de caracú r 
ciable. f111"

i?- itrio de
sana
.< citad;

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí 
miento, quedando autorizada esa Dirección í 
neial para dictar las disposiciones de carácte- 
complementario encaminadas al cumplimiento de 
ste fin Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 

6 de abril de I929.—Martínez Anido. ’
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 7 abril I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. 1
R1--AL ORDEN disponiendo se establezca la enseñanza 

1CaDC e a Ser,clcuItura en las cien Escuelas naciona- 
es ele f rimera enseñanza de los pueblos que figuran en 

la relación que se inserta.

Núm. 596.
S?’; Alsto.el expediente instruido para 

rif-n t ?CC1 1<l enseñanza de la sericicultura e:i 
I>A ^UeLaS nacionales de primera enseñanza: 
resultando que los Inspectores, en cumpliinien 

to de la orden de la Dirección general de Pri- 
n^1 a enseñanza, fecha 2 de febrero último, han 
1 emitido a este Ministerio las propuestas de V 
Maestros y Maestras que se hallan en mejore- 
condiciones para establecer en sus respectivas 
-^cuelas, en la presente primavera, la enseñanza 

practica de la sericicultura:
Considerando que interesa al servicio de la 

enseñanza de elegir entre los propuestos cien 
Maestros y Maestras que se hallen en bueim 
condiciones para establecer la enseñanza de quí 
se trata, a los cuales se les facilitará el materia, 
necesario:

Considerando que el éxito de toda enseñanz- 
depende, no sólo de los elementos materiales pa^ 
llevarla a la práctica, sino que precisa contar 
previamente con la competencia del Maestro 
siendo conveniente en este caso orientar y am
pliar los conocimientos que sobre esta materia 
posee mediante cursos de perfeccionamiento 
para cuyo servicio existe crédito en el pre?"' 
puesto vigente de este Departamento:

Considerando que el Delegado del Tribunal M- 
premo de la Hacienda pública en este Ministerio 
informa este expediente conforme,

S. M el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: , .
L° Que se establezca la enseñanza praetma 

de la sericicultura en las cien Escuelas nación- 
Ies de primera enseñanza de los pueblos 
guran en la adjunta relación, dirigidas por 10?

Maestra 
b  Je k 
á. y qi 
c) E 

rmo y 
vse loi 
ri Peña 
das die 
itendidó 
ícelas.
.d) E 

■ia. Insj 
aera! de 
de Prim 
Cazaña, 

■ res do 
Jesú; 

aelas 11 
ti p 

: Maesi 
vijes e 
dación 
^acia c 
■ácaciói 
^aferei 
fon al 
Sneral 
tys, 1 
^pes 
■limera

viajo

■"■lame

®ni2; 
Na 
■Jep

añ.

Port 
^señ, 
^•rap
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ente

^men. 
os de 
scip]¡.

"ir los 
'gato- 
"fanoi

^estros y Maestras que en la misma se indicar.
Que se facilite a las referidas Escuelas el 

aerial de sericicultura adquirido en virtud de 
dispuesto en la Real orden de 3I de octubre, 
¡e se halla en depósito.
y El curso de perfeccionamiento sobre en- 

¿nza de la sericicultura, se dará con arreglo 
¡¡as condiciones siguientes:

a) El curso se celebrará en la Estación Su- 
i pe-- ^or de Sericicultura y de Industrias zoogenas, 
tblecc Mlurcia. a cuyo efecto se recabará del Minis- 
ttinh- ario de Economía Nacional la autorización ne- 
cartas 
•ermi- 
;gra-

)noc¡
11 ge- 
"ácter 
to ae 
adrid,

>9.)

LA.

eñanza 
iciona- 
■an en

para 
a en 
inza: 
nien
Pri- 
han 

e ’o? 
¡orcí 
tivas 
anza

erial

anzi 
para 
ntar 
stro 
am
ena 
oto. 
esu*

Su- 
erio

tica 
ma- 
! 6' 
105

xaria para asegurar la cooperación técnica de 
Rilada Escuela.

b) Asistirán al curso los cien Maestros y 
Maestras designados para establecer la enseñan- 
ríela sericicultura en sus respectivas Escue- 
áyque figuran en la adjunta relación.

c) El curso comenzará el día 29 de abrid pró- 
.cmo \ tei minará el 2 de mayo, debiendo presen
tirse los Maestros en la Escuela graduada Cier- 
Menafiel, plaza de Santo Domingo, de Murcia 
üas diez de la mañana del citado día 29, dejando 
Hendida la enseñanza en sus respectivas Es- 
Mas.

e h

d) Dirigirán el curso D. Agustín Nogués Sar- 
1Gnspector a las órdenes de la Dirección ge- 
«mi de 1 rimera enseñanza, y el Inspector Tefe 
«trímera enseñanza de Murcia, don Ezequiel 
-yana. con la cooperación de los demás Inspec- 
ít Provincia, y será Auxiliar habilitado 
^Mus Cortes Carrascosa, Maestro de las Es- 
™as nacionales de dicha capital.
Jara los gastos de estancia de los Maestros 

¿e ^aS' a 1]2 l^setas cada día por alumno. 
6taci¿n .^f^da clase de los mismos desde la 
iacianfi 6 más próxima de su resi- 
®caciói?ClaV Mnrc'a y resreso a la misma, gra- 
^ierencR roiesores por las lecciones o 
"ral in 5‘ 5° Pesetas cada una; remunera- 
ireral °r a aS orden€s de la Dirección 
^'es .^y'mera enseñanza por los gastos de 

' demarque ocasione el curso, 
hilera ón’ Jemuneracion al Inspector Jefe de 

anta M}lrcia, 150 pesetas; ídem 
^iaje de M1" hab,',,tado, I50 pesetas y gastos 

t».:.. ■ 111 cía a la Estación Sericícola, y 
J^cuv.,^]emconcede la cantidad de 25.000 pese- Mima gp -1 . .

ferial,

:^pto - oal c^tulo 6.°, artículo único, 
^mentn 6 Ptcsupuesto vigente de este De- 
Glurcia ' contra la Delegación de Hacienda 

Cortés cOmbre dC dlcho Habilitado, don 
; i cs Larrascosa.

? herCCC!on beneral de Primera enseñán- 
Mación %o,;tUnas órdenes para la mejor 
he,as v rUi a ensenanza sericícola en las 
DeRea| exPresado curso.
^vd^H digora V- L Para su conod- 
^años. MadriV6^0!8' Dl0S guarde a V. I. mu- 

iDirecta d’ 26 di marzo de 1929.—Callejo, 
general de Primera enseñanza.

nacronales en las que 
'eñanza dJi <e esta fecha se establece la 

. d «e ]a Sericicultura.
G’agoza • i?
’^aHén n rr»a ide Ara<ón- D. Ramón Serra- 

n- D. Pedro Rueda.

(“Gaceta" 8 abril I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN disponiendo quede constituida la represen
tación obrera del Comité paritario interlocal de Banca de 
Zaragoza.

Núm. 465.
limo, Sr.: Habiendo tenido necesidad de reno

var totalmente la representación obrera del Co
mité pantano mterlocal de Banca, de Zaragoza 
y convocada por la Delegación regional la elec
ción correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la representación obrera de dicho Comité 
quede constituida en la forma sigmiente:

\ ocales obreros efectivos: D. Conrado Dieste
-í086 Julve Jope. D. Pascual 

Al ue Formes y D. Agustín López Maluenda.
Vocales obreros suplentes: D. Mariano Chicot 

Auiesanz, D. José Mana Gracia Rovo, D. Mario 
López Fernandez y D. Francisco Miguel García. 

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocí miento y demas efectos. Dios guarde a V I 
muchos años. Madrid, 2 de abril de I929.—Aunós' 
Señor Director general de Previsión y Corno 

raciones. 1
(“Gaceta” 7 abril I929).

 SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.846.

502IEBMD CIVIL DE LA PBÜV1NCIA DE ZABADOZA
Negociado de Sociedades.

CIRCULAR
En lo sucesivo, los señores Alcaldes de esta 

provincia no autorizarán ninguna clase de con 
terencias ni a personas determinadas ni entida
des, sin antes solicitar el permiso de este Go- 
bieno civil, a los efectos procedentes.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las alcaldías, para su 
mas exacto cumplimiento.

Zaragoza, 15 de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2.845.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento definitivo de 6 de marzo último, para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la glosopeda en el es
tablo de D. Hilario Hernández vecino de esta 
capital, domiciliado en la calle de Miguel 8er- 
vet, número, 50, cuya epizootia fué declarada 
oficialmente con fecha 15 de febrero último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 13 abril de de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. 2.857.
Como ampliación a mi circular de fecha 30 

de marzo último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 2 del actual, en la que se declaraba oficial
mente la viruela ovina inoculada en el ganado 
lanar de D. Manuel Mareen, vecino de Plasen- 
c;a de Jalón, se hace extensivo el aislamiento 
y demás medidas sanitarias correspondientes 
a 143 reses lanares variolizadas, de la proprn- 
dad de D.a Catalina Arqué, de la misma locali
dad, cuyas reses se hallan acantonadas en la 
«Dehesa del Olivar», propiedad de la mencio
nada s ñora, con pastos, albergue y abrevadero.

Zaragoza, 13 de abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA 
Núm. 2 823.

Tiinem-Coitidiirii ie Hacienda de li provincia di Zaragoaa.

El Recaudador provincial, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el Estatuto de 
Recaudación vigente; La cabeza de zona recau
datoria de la 2? de La Almunia lo será a partir 
de esta fecha el pueblo de Grisén, en lugar del 
de Bardallur, que lo era hasta la fecha.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento Qe las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 11 de abril de 1929.—El Tesorero 
Couiauur, Jusé M.‘* Uátiliilón.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Recordando a las Empresas aseguradoras la obligación que 
les impone el articulo 155 del Reglamento de Seguros de 
2 de lebrero de 1912.

Subdirección de Seguros y Ahorro.
Por el presente se recuerda a las Empresas 

aseguradoras la obligación que les impone el ai- 
úemo 155 del Reglamento de Seguros de 2 de 
lebrero cíe I9I2 de remitir a esta bubdirección de 
Seguros y Ahorro, antes del 30 de abril de cada 
año, un certificado en el que conste la suma de 
primas o cuotas percibidas en el anterior, rela
tivas a los contratos a que se hace referencia 
en este mismo articulo, a los efectos del impues
to del 1 por l.ooo creado por el articulo 28 de la 
Ley de I4 de mayo de I908 en su relación con 
el 156 de dicho Reglamento.

Bien entendido que las entidades de Seguros 
.que operen en varios ramos procurarán, en los 
certificados que remitan a este Centro, establecer 
la oportuna separación de primas recaudadas por 
cada uno de ellos, a fin de evitar toda confusión.

En su consecuencia, a las Empresas asegura
doras que dejen incumplido este precepto legal 
se les impondrá la multa de 50 pesetas por cada 

día de retraso, a partir de la expresada fedr 
de 30 de abril próximo.

Madrid, 30 de marzo de I929.—El Subdirector 
de Seguros y Ahorro. Antonio Aguilar.

(“Gaceta” 7 abril

Núm. 2.858.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Edicto de rectificación.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que D. José M.a Rascones y Pé

rez, vecino de Zaragoza, con cédula personal 
que acompaña, en el expediente del registro 
minero «Aragón, número 5», que lleva el núme
ro 1.666, comparezco y expongo:

Que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
fecha 16 de febrero último, se publicó la de
nuncia solicitada.

He observado un error en la designación, 
consistente en señalar 12.000 metros del punto 
de partida a la primera estaca, debiendo ser 
11.900 metros, y señalar 3.800 metros desde la 
primera estaca .a la segunda, debiendo ser 8.700 
metros.

Y estando dentro del plazo en que hay de
recho a la rectificación, hago la designación 
rectificada en la forma siguiente: Se tomara 
como punto de partida la estaca segunda del 
Registro «Aragón número 3', y desde ella y en 
dirección sur 35° este, se medirán 11.900 me 
tros y se colocará la primera estaca; desde é?u 
y en dirección este 35° norte, se medirán U 
metros para colocar la segunda estaca; des 
ésta, se medirán en dirección sur 35° este 
metros para colocar la tercera estaca; des 
ésta y en dirección este 35° norte, se me 1 
3.7OU metros para colocar la cuarta estaca.^ 
de ésta, se medirán en dirección norte Jo o,1 
12.0UU metros, para colocar la quinta esla 
desde ésta y en dirección oeste 35" sur, 
dirán 3.800 metros para llegar al punto P 
tida. rdfldef®'

Los rumbos se refieren al norte vei 
y la extensión del registro es de, 4.5d ¡a  
reas, quedando así cerrado el perímetro 
rectificación solicitada. h-'rnad°r 

Lo que de orden del Exorno. Sr. Go 
civil se anuncia al público para que Ia 1 ]ac0[,- 
o personas que se crean perjudicadas po^Dei 
cesión de este registro hagan las reC*aira|)¡e 
oportunas dentro del plazo improrroa ¡cl 
sesenta días, fijados por el artículo 2 ; 
del 6 de julio de 1859 y R- O- 
tiembre de 1912. _ qaxim’BC 

Zaragoza, 16 de abril de 1929. * '
P. Forniés.
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Núm. 2.838.

JEFATURA de obr as publ icas

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

^nuava construcción de la carrptera de Ain- 
^nulllueca, trozo 5.°. p1 contratista D. José 
^zán, a quien se adjudicó la contrata por 
ü 0. de 2 de abril de 1924, y a los efectos de la 
defohición de la fianza que constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la R. O. de 3 de aposto de 1910 
(Gócete del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
cobras remitan, en el plazo de treinta días, 
ala Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
.1 contratista por dichas obras; entendiéndose 
pienohay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza. 11 de abril de 1929.—El Ingeniero 
Jefe,Luis María Moreno.

♦ * *

Núm. 2.839.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de nueva construcción de la carretera de Ala- 
súnala de fíorja a Rueda, trozo l.°, el contra- 
''^aD. Aniceto Angulo, a quien se adjudicó la 
contrata por R. O de 30 de noviembre de 1914, 
y a los efectjs de la devolución de la fianza que 
^constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
^ostode 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
'Ric ia l , para que los Alcaldes de los Munici- 
i'^aque afectan las obras, remitan, en el pla- 
zode treinta días, a la Jefatura de Obras públi- 
Me la provincia, certificación de haber o no 
■'limación contra el contratista por dichas 
^r8si entendiéndose que no hay reclamación 
'^inasi no se reciben certificaciones.
. ^cagoza, 11 de abril de 1929.—El Ingeniero 
'e'Luis María Moreno.

Núm. 2.850.
SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

CIRCULARES
Social ^•recfor general de Acción 
ekcu^m^racién, ha sido nombrado Agente 

para que realice los descubiertos que 
^trán01* ^ene Jaraba, D. Antonio

•-Pm e^Pj^’ento de lo dispuesto en la ley 
^DúLli6' lmlentos 26 d“ abril de 1900, se ha 

Zara co 611 este periódico oficial.
W..?0?3/ 15 do abril de 1929.-E1 Jefe de la 

■ Lazare Tabarés.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.851.

Por el Excmo. Sr. Director general de Acción 
Social y Emigración, ha sido nombrado Agente 
ejecutivo, para que realice los'descubiertos que 
a su favor tiene el Pósito de Fréscano, D. José 
Forniés Remartín^z.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de Procedimientos de 26 de abril de 1900, se 
hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, 15 de abril de 1929. —El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 2 849.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Manuel Escoriaza y Fabro, como re
presentante legal de la Sociedad anónina «Ma
terial Móvil y Construcciones, antiguos talleres 
Carde y Escoriaza», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolución 
del Tribunal económico administrativo provin
cial, recaída en el recurso contra el acuerdo mu
nicipal por el que se obliga a la Sociedad recu
rrente al pago del importe de las liquidaciones 
sobre el producto neto de Compañías anónimas 
por los ejercicios de 1924, 1925, 1926 y 1927.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui- 
si- ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 11 de abril de 1929.—El Sjcretario 
del Tribunal (ilegible).

SECCION SEXTA
Aguilón. N.° 2.735.

El proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario, para la construcción de la nueva 
Casa Consistorial de este pueblo, para el año 
actual, se halla expuesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo reglamen
tario.

Aguilón, 6 de abril de 1929.— El Alcalde, Luis 
Ramón.

Belchite. N.° 2.832.
El Ayuntamiento pleno de esta villa tiene 

acordado la celebración de subasta pública 
para la construcción de unos lavaderos; y a los 
efectos del artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de julio de 1921, se 
hace público en este periódico oficial, para 
que en el plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que apar, zea este anuncio en 
el mismo, puedan presentarse ante esta Alcal
día las reclamaciones que se crean pertinentes; 
advirtiendo que no será atendida ninguna que 
se presente pasado dicho plazo.

Belchite, a 13 de abril de 192¿'.—El Alcalde, 
Cándido Cano.
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Huesca. N.° 2.859.
El día 25 del corriente mes, y a las catorce 

horas, tendrá lugar la tercera subasta de pastos 
del monte n.° 122 del Catálogo, denominado El 
Pinar, con el 20 por 100 de rebaja y con arre
glo al pliego de condiciones publicado en el 
B. O. de 24 de septiembre de 1928.

Huesca, 14 de abril de 1929. -El Alcalde, Ma- 
tÍMs B<>rja.

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e, materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley dt 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.852.
MIRASETE GARCIA, Manuela; domiciliada 

últimamente en Zaragoza y Madrid; comparece
rá. en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Reus, para declarar en causa 
por hurto, instruida por denuncia formulada 
por la misma.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Niím. 2 816.

Caspe.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción ejerciente de este partido, en 
providencia d ■ hoy, dictada en el sumario nú
mero 8 de 1929, que se sigue por lesiones del 
niño Vicente Villa Sanjuán, se cita al padre de 
éste, Vicente Villa Algueró, que residió última
mente en Castellón de la Plana y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirla declaración e instruirle de los 
derechos que le concede el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal: bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Caspe, doce de abril de mil novecientos vein 
tinueve.- El Secretario judicial, Cándido Mola.

Zaragoza.—San Pabló.
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en proveído dictado en el juicio eje
cutivo promovido por D.a Casilda Pascual y don 
Román Casas, hoy como subrogado en los de
rechos de los mismos D. Martín Alfranca Villa-

nueva, contra D. Juan Jordán de Urríes v m , 
dez Vigo, conde de Santa Cruz de los MannAi 
en reclamación de pesetas, se hace saber sé ' 
por medio de la presente, que en los refe^ 
autos se practicó liquidación de capital P ? 
reses por el perito designado, arrojando lin
do a favor del ejecutante de cincuenta v nní 
quinientas cincuenta y tres pes-tas ocho ef 
timos, con el fin de que dentro dd término 1 
quince días ponga Jos reparos v deduzca!-' 
pretensiones que crea asistirle; bajo aner¿ 
miento de que si no lo verifica le parará eln. 
juicio a que ha-a lugar en derecho.

Zaragoza, 13 de abril de 1929.-El Secretan 
judicial, Manuel Serrano. 8,8
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Núm. 2.863

Sindicato de Alfarda de Maella.
El señor Presidente de la Comunidad defr 

gantes de las acequias Santa María, Molina- 
Dellalrío y Cataluña de esta villa;

Hago saber: Que debiendo celebrar sesió: 
extraordinaria de primera convocatoria la co 
lectividad de regantes de las mismas, segú: 
previenen los artículos 49 y 58 de las Ordenan
zas de Riego, se convoca a Junta general pan 
el día doce de mayo próximo, y hora de lasdw 
de su mañana, en el local de la Escuela de ni 
ñas, a todos los partícipes que constituyen h 
Comunidad de Regantes, para proponer a dichí 
Junta autorice al Sindicato y comisión nomhri- 
da para solicitar el correspondiente perniií 
para el cambio de maquinaria del molino hari
nero de la Alfarda.

Y en caso de no reunirse suficiente númer 
de partícipes en la primera convocatoria, pord 
presente edicto se convoca a dicha Junta gene
ral para el día diez y nueve del mismo mes-5 
la misma hora y local antes indicados, en coys 
sesión se tomará el acuerdo, cualquiera quese1 
el número de partícipes que concurran.

Maella, a quince de abril de mil novecientos 
veintinueve.—El Presidente, Baudilio Emboda

Saltos del Huerva y del Jalón.
La Junta general de accionistas de esta •St 

ciedad, para la aprobación de cuentas del ejer 
cicio de 1928, tendrá lugar el día 29 del actü^ 
a las cinco de la tarde, en el domicilio sociald: 
Qnaco Aragonés de Crédito.

Tendrán derecho de asist ncia los acción1^' 
en la forma y condiciones que los Estatutos de 
terminan.

Zaragoza, 16 de abril de 1929. —El Secretar'1 
del Consejo de Administracióu, Carmelo -e 
rrano.
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(!e| piano e inscripción en el Registro de la Pro- 
^ad serán de ciíznta del concesionario.
' Uticulo 17. El concesionario designará un re- 
ofésentante legal en Madrid y otro en la capital de 
{a colonia, a los efectos de las notificaciones a que 
hnbise lugar. , , ,

Madrid. 3 de abril de 1929.—El Director general, 
nieto Saavedra.

(“Gaceta” 10 abril 1929).

REAL ORDEN disponiendo se saque a subasta la conce- 
.¡ón de 100 hectáreas para cultivó del café en el sitio de- 
nominadó “Rebola .

Núm. 179.
Exano. Sr.: Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia de f echa 9 de ehero último, pre- 
ítntada en ese Gobierno general de los territorios 
r-:tiñóles del Golfo de Guinica por don Federico de 
Ariaga y Estrada.

Resukando que en dicha instancia se solicitaron 
100 hectáreas de terreno en la isla de Fernando 
Pou y sitio denominado Laka, cuyos límites son los 
■quintes: Norte, bosque de D. Alejandro Torres; 
Sur. bosque del Estado; Este, terreno solicitado por 
r Dionisio Recondo, y Oeste, bosque del Estado: 
Considerando que la solicitud se ajusta a lo pre

ceptuado cara dicha clase de concesiones especiales 
el el capítulo VII del Real decreto sobre Régimen 

la Propiedad en las Posesiones españolas del Gol- 
11 de Guinea y demás preceptos de la misma Sobe- 

disposición, Real decreto de 7 de mayo de 1926 
■ dis¡josiciones vigentes,
. acuerdo con el informe emitido por ese 'Go- 
,,erno general,
v ‘ ^1- D. g.), ha tenido a bien disponer 
sú"Sa^UC a st}*)asta Ia concesión de referencia, con 
_ ^Cl011 al pliego dc condiciones que a continuación 
•i mserta.
. orden lo digo a V. E. pana su conocimien- 

í1?8 pPurtunos. Dios guarde a V. E. muchos 
dc 1929-p- D-: E1 Dira- 

'-ñ-H ( i ’ Dieg0 Saavedra.
l2 ,i । ,>?r,nador general de los territorios españo
les ^1 Golfo de Guinea.

condicioHcs para la subasta de 100 hec- 
Rebotti aCHÍf,'L'° dcl eu el sitio dcnammado

a So 
ejer 

ctual, 
,ald:l

ideación ' SCra de esta- subasta la ad- 
r"dimib]e ^°r Un ^azo d€. cincuenta años, a censo 
I;rr£no «nr U,na suPerficie de cien hectáreas del 
: ■traj, lcitado por don Federico de Arriaga y 
^lo a ‘ded*cado al cultivo del café, con 

' de ig7dlsPues^ en el Real ideciieico de 7 de 
i " de Ir. i-"'*-7 demas disposiciones vigentes, den

. ^rte ¿m'tes si£uientes:
T'lUe (¡ei (le/don Alejandro Torres; Su|r, 
•b^hio' p Este, terreno solicitado por don 
.. Artículo O onQn y 'Peste’ bosque del Estado.

r' moa'- ,drán concurrir a la subasta, por 
rizados. / . 10 de representantes debidamente auto- 
‘.'i'^nieraP Partleulares o empresas nacior<2iles o

V].S‘eiyPre /I116 e^35 últimas se hallen do- 
iH.k?Tltorl° nacional, y tengan todos dios 

I c ar p<r^a uocesaria para contratar y obligar
' •’< a ]<. ^ 0 a ^‘s disposiciones vigentes, y en es- 

Previsto en los Reales decretos sobre ré

gimen de la propiedad en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea de 11 de julio de 1904 y 5 de 
mayo de 1926. i

Artículo 3.° Las proposiciones se presentarán 
en la Dirección general de Marruecos y 'Colonias o 
en la Secretaría del Gobierno general de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, en pliegos cerra
dos, acompañados del documento que acredite el de
pósito reglamentario.

Artículo 4.° Por los Registros de dicha Direc
ción y Gobierno general se dará recibo de los pliegos 
cerrados que se presentaren, con expresión de la 
fecha.

Articulo 5." Lhs proposiciones deberán presen
tarse en las expresadas Dirección y Gobierno, den
tro de un plazo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente pliego 
•en la “Gaceta de /Madrid". El peticionario podrá 
ejercer el derecho de tanteo, si hubiere lugar, en los 
plazos marcados por 1/as disposiciones vigentes.

, Artículo 6.° El Gobierno general de los territo
rios españoles del iGolfo de Guinea, remitirá a la 
Dilección general de Marruecos y Colonias, jx>r el 
primer correo, los pliegos presentados, o comunica
rá por radio la falta de presentación de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la Dirección general 
de (M|aTruecos y Colonias dichos pliegos o el aviso 
de no haber sido presentado ninguno, la Sección civil 
de Asuntos coloniales elevará a la Superioridad la 
propuesta que estime más oportuna.

Artículo 8.° El terreno objeto de subasta habrá 
de dedicarse por él adjudicatario al cultivo indicado 
en el capítulo 7.° del Real decreto sobre régimen de 
la propiedad de las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea o a los señalados en el Real decreto de 5 de 
mayo de 1926. ■

El adjudicatario gozará de los beneficios indica
dos en dichas disposiciones, siempre que cumpla con 
las condiciones que las mislnijas le hnponen.

Artículo 9.° Será base de licitación la mejora del 
canon anual de dos pesetas por hectárea que se com
promete a pagat el solicitante.

Ar ículo 10. Aprobada que sea por la Superiori
dad lh propuesta de la Sección civil de Asuntos co- 
kmiales.^se publicará la concesión en la "Gaceta de 
«Madrid" con carácter provisional, pudiendo el so
licitante don Federico de Arriaga y Estrada, si la 
concesión no se hiciera a su favor, ejercer el derecho 
de tanteo, dentro de los diez días siguientes al dé 

isu publicación.
Artículo 11. El concesionario disjx>ndrá de un 

#da-zo de doce meses, a partir de la adjudicación pro- 
tvisional, para la delimitación definikiva de los terre- 
/ios indicados y la presentación del plano de deslin
de a 1/a aprobación del Gobierno general.

Artículo 12. Para llevar a cabo dicha delimita
ción. el concesionario designará un perito, que se 
pondrá a la disposición de la Administración pública 
y obrará de acuerdo con el que ésta nombre.

Artículo 13. No se dará posesión de la concesión 
Cl adjudicatario én tanto que la delimitación del te
rreno que comprenda no -haya sido aprobada por el 
Gobierno general.

El concesionai io, podra, no obstante, realizar las 
labores indispensables para el deslinde.

, ^rtícuIo 14. Una vez aprobados definitivamente 
e. deslinde con el ppno correspondiente—que para 
ser uní do al exijediente habrá de presentar el con- 
ccsiiMiario por duplicado a escala de 1 : lOO.OCKX—. 
dicho concesionario entrará en j.x)sesión del terre
no, y a partir de esta fecha comenzarán a contarse 
los plazos señalados por el artículo 36 del Real de- 
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creLo referido para la roturación y puesta en cultivo.
Artículo 15.. Cumplidos los trámites anteriores, 

se extenderá el título provisional de concesión a cen
so, que será cfanjeado por el definitivo a los cinco 
años, una vez llenadas las condiciones exigidas pia
ra las concesiones de esta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslinde, levantamien
to del plano e inscriixión en el Registro de la Pro
piedad, serán de cuenta del concesionario. ,

Artículo 17. El concesionario designará un re
presentante legpl en Madrid y otro en la capital de 
la Colonia, a los efectos de las notificaciones a que 
hubiese lugar.

Madrid, 3 de abril de 1929.—Ei Director genera!, 
Diego Saavedra.

(“Gaceta” 10 abril 1929).

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

CAíNCILUERIA 

zlcuerdo uto-dif¡cando el con-uenio cotmercial entre 
España )' Hungría, firmado el 17 de junio de 1925.

(Reprcducido por haterse omitido ol día 15 del actual el anejo 
adjunto.)

Su Majestad Católica el Rey de España y Su Al
teza Serenísima el Regente del Reino de Hungría, 
igualmente animados del deseo de facilitar y des
arrollar las relaciones comerciales entre España y 
Hungría, han convenido proceder al examen de las 
modificaciones que han creído titiles introducir en 
el Convenio Comercial firmado en Madrid el 17 de 
junio de 1925 y han nombrado por Sus Plenipoten
ciarios :

Su Majestad Católica el Rey de España,
Al Excmo. Sr. Vizconde de Gracia Real, Su En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica, Cruz 
de primera clase del ,Mérito Húngaro, Su Gentil
hombre de Cámara con ejercicio, etc., etc.

Su Alteza Serenísima el Regente del Reino de 
Hungría,

Al Conde Alejandro K'huen-Héderváry, Enviado 
Extraordinario y (Ministro Plenipotenciario, Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica, etc., etc.

Ixts cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes respectivos y haberlos hallado en bue
na y debida forma han convenido las disposiciones 
siguientes:

Artículo primero.

Los apartados 1, 3, 3, 4 y 5 del artículo II del 
Corívenio Comercial de 17 de junio de 1925 se reem
plazarán por las disposiciones siguientes:

1 .° Los productos naturales o manufacturados 
originarios de España o de las posesiones esipaño- 
las y enumerados en la lista adjunta, se someterán

a su importación en Hungría a los derechos estable
cidos en la susodicha lista, derechos que no podrá-' 
ser elevados por sobretasas, coeficientes o aumeir.o.

Dichos productos, así como el resto de la produc- 
cón española o de las posesiones epañolas, gozarán 
en genral, en todos los casos, de los derechos más re
ducidos que Hungría haya concedido o que pudiera 
conceder en lo sucesivo a los productos originarios 
de cualquier otro país, sea en virtud de las disposi
ciones arancelarias, sea en virtud de 'Convenios, asi 
como en lo que concierne a la aplicación de las no
tas y observaciones convencionales.

2 .° Los productos naturales o manufacturados 
originarios y procedentes de Hungría gozarán, a 
su importación en España o en las posesiones espa
ñolas. del trato aplicado actualmente o que pudie
ra aplicarse en lo sucesivo a los productos similares 
de la nación más favorecida.

Esto no obstante, Hungría no podrá reclamar en 
favor de sus productos el trato especial que España 
concede o pudiera conceder en lo sucesivo a los pro
ductos originarios dé Portugal, a los de la zona es
pañola de Marruecos y a los de las Repúblicas hispa
noamericanas.

3 .° Los productos de cada una de las dos partes 
contratantes no se, someterán, a su importación en 
el territorio de la otra, a ninguna sobretasa, aumenio 
ni coeficiente existente actualmente o que pudieran 
establecerse en lo sucesivo y cuya exacción entraña

' se un aumento de los derechos de Aduana, con tal 'k 
que esa sobretasa, aumento o coeficiente no se apli
quen a los productos originarios de cualquier otro 
país.

Queda entendido que esta disposición no se opo- 
• no a las disposiciones del punto l.°, apartado 1."

Artículo 2.°| -
Las listas A. B, € y D del Convenio comercia! 

de 17 de junio de 1925 quedan suprimidas.

Artículo 3.°

El presente Acuerdo seguirá la suerte del Con* 
nio comercial de 17 de junio de 1925.

Artículo 4.°
El presente Acuerdo entrará en vigor ocho 

después del cambio de las ratificaciones. ) t" 
caso, lo más tarde, el l.° de abril de 1929.

El cambio de ratificaciones se verificara 
dapest. • p.;

' En testimonio de lo cual, los ^en'POte^Crr0'D0- 
han firmado el presente Acuerdo, que han c 
rado con sus sellos. , j

|H|echo en Budapest, en doble ejemplar- i 
febrero de 1929.

(L. S.) El Vizconde de Gracia Real.
(L. S.) Conde Klhuen Héderváry.
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ATVE J c»

------------- —
Número

i¡; Araiiccl aduanero 
húngaro.

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS
Derechos 

convencionales 
por 100 hgs.

Cor. oro.

85 a) 2.

ex 47.
54.

Azafrán .....................................................................................................................................................     .
Arroz bruto, entera o parcialmente desprovisto de su cáscara ......................... ......................

700 
Exento.

3ex 84e Las pulpas de frutas sin azucarar (tamizadlas o sin tamizar) en toneles o en otros
envases que no estén herméticamente cerrados estarán sometidas, cualquiera que sea el2 ad, números 77-84. periodo del año, al derecho más reducido establecido para las frutas frescas correspondien-

87.

ex 88.
89 b)

91.
93.

ex 97.

ex 102.
ex 103.
ex 125.

ex 126.

ex 128.

ex 131.

146.
«163 a).

163 b), alfa.

tes, aumentado con una sobretasa de nueve coronas oro.
Frutas secadas al aire, secadas al horno, comprimidas, cortadas, etc., no embaladas, o en 

sacos, en toneles o en cajas de un peso bruto mínimo de 50 kg.; otras frutas (albari- 
coques, melocotones, etc.) ...............................................................................................................

Uvas:
a) Del l.° de diciembre al 31 de diciembre .........................................................................
b) Del 1.” de enero al 1." de julio ..................................................................................  

Tasas, incluso en racimos, de Málaga y Denla ...........................................................................
Higos secos:

1. Embalados para la venta al por menor (en paquetes inferiores a 5 kg.) ....... .
2. En otros embalajes ................................................................................................................  

Naranjas y mandarinas ............................................................................................................................  
Cortezas de limones, naranjas y cidras, secadas ............................................................................  
Almendras secas ........................................................................................................................................... 
Observación: Para la fabricación del aceite de almendras, con permiso especial, mediante

las condiciones que se establezcan por Decreto y bajo control .....................................  
Cacahuets .................................................................................................................................................
Aceitunas er agua «alada, en embalajes o envases que no estén herméticamente cerrados.

Coñac español:
a' En toneles u otros envases que contengan más de dos litros ...................................
b) En envases de dos litros o menores ....................................................................................

Licores y otras bebidas espirituosas españolas, destilados y adicionados con azúcar:
a) En toneles u otros envases que contegan más de dos litros .........................................
b) En recipientes de dos litros o menos de dos litros ................................................. ..

Aguardientes españoles:
a) Wisky. Ginebra y especialidades similares .......................................................................... 

ex b) Otros:
1. En toneles u. otros envases que contengan más de dos litros ................................... 

Mosto de uva y vino:
a) En toneles u otros envases que contegan más de dos litros .........................................
ex b; En recipientes de dos litros o menos:

Vinos de Málaga. Jerez, Tarragona. Priorato y Malvasía, de una riqueza alcohólica de 
s . railns hasta 22,5 grados inclusive ...........................................................................

Arroz escortezado, glaseado, etc....................................... ■......................... é" " "
Jugo de regaliz (condensado, en cajas, incluso en barra o en pastillas) .............. .. ...........

Observación: Se exceptúa de este régimen el jugo de regaliz en tubitos, en cintas y 
similares. 1

10

40
30
30

16
8
6
2

12

Exento.
10
12

300
400

400
450

300

225

60

200
8

10

ex 163 c), beta.

168 b), 1.

Aceitunas conservadas en envases herméticamente cerrados:
En envases que pesen tres kgs. o más de tres kgs., peso bruto . . 
En envases que pesen menos de tres kgs., peso bruto .................  

Pulpas de frutas sin azucarar en envases herméticamente cerrados:
En envases que pesen tres kgs. o más de tres kgs., peso bruto
En envases que pesen menos de tres kgs., peso bruto ...........  

.sardinas en cajas herméticamente cerradas ...............................

2.

2.

ex 
ex

168
334.

b), 2.

350.
951.

t n T:os. esP=dines' bocartas y jureles, originarios y procedente^" de’ España,"es-
A ún e c ias herí T «-"“ve"6'*».™! establecido para las sardinas, de 25 coronas oro. Atún en cajas herméticamente cerradas ...............................

Aceite de oliva: ..................................... .. ............................
a) En envases de 25 kgs. o más de 25 kgs., peso bruto ........
i>) En envases de menos de 25 kgs., peso bruto .

u), l' boVator^^ ÍráU .ac°mPañados de »'1 certificado’ de 'análisis/ expedido’por
1 h i esP?nP,- '|u.e declare que se trata de aceite de oliva puro. En caso de

cancia, en^^aboía^TofiSl^ú^ 3 eXpe"SaS dcl qUe dÍS1,Onga de ,a mer- 

Aceite de trementina purificado ...........................................
Artículos de corcho, no especificados en otra parte: .......................................

. a; Corcho en cubos, en placas o en discos, etc.:
1. En cubos ....................................................
2. En placas o en discos, etc. .......................................... .................................................
b) Tapones de corcho y otros artículos de corcho 7. . .. . ”. . ” i' ‘ .......................

Protocolo final.

hoy8 (*C Proce^er a la firma del Acuerdo fecha 
^do e’ el 'Convenio de Comercio fir-
^ndár¡0.d,i1^ 17 de Junid <le 1925, los Pleni-
r11 hech0^ <|UC SUscr*')en’ debidamente autorizados, 
| p] 10 11 declaración siguiente:
Iel eC-1U coronas oro por quintal bruto 
| 'Sc a¡ i*^1116150 91 ’ld Arancel de Aduanas húnga- 

lla tanto a las naranjas y mandarinas

60
60

9Q
100

25

150

4
8

5

4
15

importadas a granel Como a las inqxjrtadas en cajas 
o en otros embalajes.

Budapest, 28 de febrero de 1929.
(iL. S.) El Vizconde de Gracia Real.
(L. S.) Conde Khuei^Hérderváry.
l'J presente Acuerdo ha sido debidamente ratifi

cado y canjeadas las ratificaciones en Budapest el 30 
de marzo de 1929.

(“Gaceta” 6 abril 1929).

M.C.D. 2022



1248 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN disponiendo se entienda comprendida en la 
de 2 de febrero de 1920 la balanza Van Berkel, modelo T, 
para pesadas de 20 kilogramos. •

Núm. 8/2.

limo. Sr.: Visto el informe de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, proponiendo se 
considere incluida la balanza Van Berkel. modelo 
T. de 20 kilogramos, en la Real orden de 2 de 
febrero de I920, aprobatoria de otra balanza de 
la misma marca y capacidad de I5 kilogramos, 
por ser ambas de idéntico funcionamiento v aná
loga construcción,

. Bey (q; I), g.), de conformidad con el 
citado informe, ha tenido a bien disponer se en
tienda comprendida la balanza Van Berkel, mo
delo 1, para pesadas de 20 kilogramos, en la Real 
orden^ de 2 de febrero de I920, publicándose en 
la Gaceta de Madrid" para conocimiento del 
servicio de contrastación de Pesas y Medidas y 
del público en general.

Le que de Real orden participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de marzo de 1Q2Q.— 
Andes.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta” 7 abril I929).

REAL ÓRDEIN determinando el impuesto que deberá per
cibirse a. partir del día de hoy en concepto de 0’20 por 100 
para el Servicio de Fitopatología, a recaudar por las 
Aduanas y Puertos francos del Reino, para las mercan
cías que se detallan.

Núm. 874.

Excmo. Sr.: Por el Real decreto de 5 de ‘febre
ro de I929, y posteriormente por la Real orden 
de 6 de marzo pasado, se redujo el impuesto de 
Fitopatología desde 0’50 por loo antes vigente 
a 0’20 por loo el tipo del-mismo, continuando 
como base de aplicación para liquidarlo el valor 
oficial asignado en las Tablas de Valoraciones del 
Consejo de Economía Nacional de más reciente 
publicación.

Pero como quiera que los valores contenidos 
en dichas Tablas se determinan con una finalidad 
estadística y para servir de base en la fijación 
de los tipos de protección arancelaria, no es po
sible evitar en algunos casos notorias discrepan
cias entre lo que pudiera considerarse como pre
cio o valor medio en venta de los productos en 
un año de termo ni nado y el valor oficial de los 
mismos que figura en las Tablas de igual año.

Por otra parte, en los valores oficiales de las 
Tablas de Valoraciones se adiciona el valor del 
producto principal, el de los embalajes, envases, 
envolturas de papel o de otras materias y el de 
los gastos de empaquetado o confección que en 
ocasiones y para algunos productos agrícolas lle
ga a representar hasta 11 60 por loo del valor 
oficial.

Por todo ello, con anterioridad a la publicación 
del Real decreto de 4 de febrero pasado se habían 
establecido, para un reducido número de pro

ductos sometidos al impuesto de Fjtopatoloo 
valoraciones que reflejasen más exactamente'; 
los valores oficiales del año I926, últimos puí 
cados, los títulos de cotización de los produc 
en cuestión, y por la Real orden de 6 de ma 
pasado se estableció, por las razones antes 
puestas, el valor a aplicar para la naranja- 
análogo motivo se hace preciso revisar tam¡ 
ahora algunos tipos de valoración para conseg 
que la ventaja concedida por la reducción' 
impuesto pueda ser disfrutada por los produc 
de valoración alta. Tal ocurre con los plata 
de Canarias, que al no tener partida expresa 
el Arancel o en la Tabla de Valoraciones, sel 
de incluir entre las demás frutas exóticas 
alto precio y con el trigo y el maíz.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di 

poner se manifieste a V. E. que. a partir del d 
7 del corriente mes, el impuesto que deberá per 
cibirse en concepto de 0’20 por loo para el ser 
vicio de Fitopatología, a recaudar por las Adua 
ñas y puertos francos del Reino para las mer 
cancías que a continuación se detallan, sera .
que se expresa:

Partida número I.337.—Trigo. 0'03 pesetas 1< 
kilogramos.

Partida numero I.340.—Maíz. 0'03 pesetas 1 
kilogramos.

Partida número I.363.—Plátanos. o’12 pese 
loo kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. para su com 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 1 
chos años. Madrid, l.° de abril de I929.—Am

(“Gaceta" 7 abril I929Í

REAL ORDEN declarando habilitadas todas las Aduais 
Puertos francos del Reino para la importación de 
productos sometidos al impuesto de Fitopatología.

Núm. 876.
Excmo. Sr.: Ante este Ministerio han acud 

varias Cámaras de Comercio y .Asociaciones 
merciales situadas en localidades en las cu; 
existen Aduanas que no figuran entre las enu: 
radas por la Real orden de este Ministerio, 
mero 684, de 6 de marzo pasado, dirigida a \- 
para la importación de las mercancías sónica 
al impuesto de Fitopatología, representando 
perjuicios que a una parte del comercio se i* 
garlan de continuar la exclusión de tales Ad 
ñas para la importación de las mercancías 
referencia.

Aunque por el pequeño volumen de las imP 
taciones de que se trata por las Aduana.- 111’ 
cluídas en la Real orden antes citada, v P°. 
cuantía de los gastos que a la Administra^ 
se le ocasionan con la permanencia en cía? 
personal agronómico para efectuar el reco' 
miento iitopatológico, sólo se incluyeron 
repetida Real orden las Aduanas por las 
la importación de productos vegetales som 
al reconocimiento era de alguna entidad- l 
conveniente evitar en lo posible a q
parte del comercio de ellos los perjua 
alegan, siempre que la defensa de la o 
los cutivos nacionales quede suficientena-. 
rantizada, y que por ello se ocasionen a ‘ - 
nistración mayores gastos.
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